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DE M PROVINCIA I)E IMMr-

de suscribe ¿ e s t e periódico en ia Redacción.'casa! de D. JOSÉ G. REÍIONDO.—calle de Platei;iaji, n.' 7,—á oO; reales semestre-y.30 el trimestre. 
Los anuncias se iusenaTiin' a' medio real línea para lbs suscritores y un real( linea p a i » ios. (̂ ue no lo sean . 

•. <Lucqo.que¡los Sret- Atculilcs f Secniane' r e t i i a * los mimemsidelHoíe^' 
tin •me corresfmiidtm a{4istrit<?...tiUmntlrm qiftu lije-tm ¿jtmpiur eit.elsitio.. 
di: cmUunbre. donde perminecera hasta id recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidanin-dii const-ftiár los Boletines colecdonadis e n « i 
nadamente para su enciiadernaeion qué.deberá veflificarie cada a ñ o . — £ 1 Gi .-

' be rn^or , , ..HlGiNio Eoui tco.» ¡. 

.E»^I1T5!. O F X C i X A J L . . 

MI.N1STERIO,DELA;'(iOBEUNAc'lO>i. 

,. S. Mde.fflum ^ de ¡ S o v i w 

bi:e Ue,iS6o..,7rMi^'"'íl'0''!íií! 
l-ido al Miuisli ' j) (Jo la Gubeniacipii: 

t . * & fMiiyprdoino.MayordeS.iM. 
<l¡i:e,«"Vv,g.j.¿ las.nueve do la nu
che lo que.sigfte;., . „ . , ¡ , 

;»lisciiio..; í i r . : ,El Marqués de 
S... Greguno.cPijigiiienle de la Ra-
cullad di; I J Real C á m a r o , me dice 
lo í i y ú i o n t c ; . , , it 

«iCxcino- S r . : „ . S M . la R e i 
na nueslia Seño ra sigue sin iiove-
dad particular, y ailulaiita en su 
otiiivaltíceucia.»" 

» S . iM. el Rey y ^ S . A A . R R . 
ooiilimian sin uuvedad en este Real 
biiliu.» 

UEL üOlillílWO ÜE I'ROVINCIA. 

Li^la IÍU los (tlecV>Tcsqiiti lî u loinado par-
lu c u la V u l a c i u i l Jiaru iJ¡|jUtailuS ^i l 'uvia-

ei'alus. 

(COXTINUACIOS.) 

XII.'JTltlTU £I,I¡ÜTU1.UL..'UE I'UNr 

2.' sección, Itembibre. 

U. Pablo VlÜiil.JjJjráii.•de-Bu¡nbibre. 
l'tüiü iíodrigutz'Arias, de Valle. 

• i'ódiu .¡¡¡veía Uipcz'; de lierabitire. 
Jusu Ai'.ldnie Alvarez! id. 
Uérnaidiao Alvaiiiz,. íle C-islropo-

damc. 
Ffóúciiico Alvaro/. Uiez, de Cala-

'mocos. • 
Agislm llsraun García,de S. líomán. 
Agustiii Jaiip Mera yo, do la ¡livn-a., 
Aiflonio l''wm>udez, de Sanlibata. 

Candidatos fjite lian ubtcnulo'wtos. 

1). Adriano Quifiónés. . . . . 8 
Josó l'crez (JiiJlro • ; . ;, ' ; 1 

JBejabibre á SSde.Npviembre de ISGii-. 
= I J l . üresiijcnle, Miguel Ferpaiidez.,^, 
Secretarios escniladpres. Mamiel llíria , 
lli¡&¡ál.=tráncisc» Fernaudei González. 
=Gipnáiio'-L1¡iiMÍIla.=l>edro Ribera. " 

CIKCLLAK.-Nüm 413, . • . 

' SECCION DE FOMENTÓ; :; 

OBIIAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO 6.° 

£1 Ilmp. Sr.. D.irector gene-
nerul de Obrasjníblicas. me comu-
uteaeon fefiku !) del actual lo que. 
sigue: 

«El Excmo Sr. Ministro ile 
Fomento me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente: 

limo'. Sr. : Vistas ¡as instan
cias de varias couipuñias de l e r ro-
carrilus, exponicmlo que de o b l i 
garlas ¡i cumplir cu sus termiuos, 
litorales el pumoro de los extre
mos que cOm|ireiide la Ueal orden-
de 1!) de Agosto úl l imu, relativo 
á l a cslam|)acioii del precio cu ios 
billetes •iío viajeros-, seles ocasii i-
nan gastos: de cons iderac ión , y p i -
diuudo se las autor icé para expen
der billeles cuu el precio c.-dumpa-" 
do en el adverso; y considerando 
que él objeto deaqiiella subérani i ' 
dispoiidiói í ardesiguar el'dorso de 
los billetes conm lugar en que de
berá constar su precio desde 11° 
de KueróMe 1 8 6 0 , ' f u é ' que está 
iiidica'eim'i fiioée lo mas cliira p u -
siblü; pero que sí este l i l i puede 
llenarse igiialni'éwt'o'eslampando el 
[ireciu en el ' adverso; 'consig'íiiendo 
al p ro ido t i e inpó ' l a s ' compañiasuu 'a 
oconon'iiaíle.'cosle, debe ¡iosde |u'«^o 
prcl'erir.-é oslé imidio; la lle'iua 
(q . I ) . g . j ' sc ' l iá 'servido tlú 'clárár 
merámci i i e - iñilicalivos,' y ii'o"(axai' 

tivps, los. lénnino^s deja precitada 
'Real orden, en, cuanto al lugar ó 
cara de los billetes en !|ue,hay.a:'(|e 
estamparse su precio,. c p n ¡ i n u á n -
dola en todos sus d e m á s e x l r c -

. .Lo que se inserta en este pe-
ripitico o/lcial para M Í comapon-
diente .publicidad y.efectos.- León 
íXopiemb!;e-S de 1885 , — Uiginio 
Polanco. 

CIRCULAR.—Núm. i't't. 

Agriculturíi; Indiisii-ia'y''Comerc¡o. 
Negociado - l ; . * 

E l Excmo, Sr: Ministro de 
Fomento me cqmtmwq con feclia 
\ í del acluai la Real órden s i 
guiente: 

«Visto el a r l . 32 del reglamento 
de''17 de Majo úl t imo para la eje
cución de la ley de montos de í i í 
de Mayo de 1803, quo previene 
se una al acta de deslindo, (de ios 
montes público^) un plano d(-l 
moiile deslindado en. la escala quo 
lije la Adminis t rac ión , expresando-: 
sé cóíi la'debida distinción y c l a r i - , 
'<bd cáda' una de las propiedades, 
'colindantes, los puntos 'doiiile so 
' l i ay in colocado los pi.queles, y el 
üiimiTo de órden qué tenga cada 
uño'. ' *' " 

"Visto el d i c t á n i e n ' e m i t i d o por 
la J í iu l a consultiva sobre este par
t icular , en cuinpliinieuto de la ó r 
den" de la Dirección general de 
Agrien llura , Imlu.-triá y. Comercio, 
feclia 20, de Juriio próximo pasado, 
la 'Roir iá 'Cq. I ) . g.) l u tenido i 
bien'disponer: 

1;° Qiie 'siendo, la cscabi d» 
l/yOO la que débil usarse en los 

'.planos'especiales, base do los t ra

bajos "ulteriores do ordenac ión do 
los moitles púb l i cos , s é empleo ' 
.aquellalcrt lá: ¿ o n s t r u c c i b n ' d e los ' ' 
¡planos que deben acompafiar á las" 
aela's de los deslindes, en cuanto el ' 
servicio;lo permita, y el personal-
encargado de la ejecución de tales " 
trabajos es té completo. 

2 . ° Qúe mientras Ilesa osla 
caso, se levanten, los planos per i -
inciralpsen'una escala de 1/2Ó,Ó0() 
s i rviéndose sólo do la b r ú j u l a ' p a r a 
la de te rminac ión de los á n g u l o s , y 
de la cadena para la medic ión dn 
los lados, deb iéndose a c o m p a ñ a r 
éstos planos á las actas d e ' los 
apeos. 

3. ° Que el plano de los te r 
renos deslindados se levante con 
sujeción á los rigorosos medios quo 
la ciencia emplea, aun cuando el 
servicio facultativo- del ramo :no 
c i t é ilefinitivamente establecido n i 
complelq su personal, siempre quo 
se haga el .amojonamiento, do 
aquellos terrenos, y se hayan re.- . 
suelto todas las .cuestiones dq p o - , 
sesión y.. propiedad que; surgieron 
'del expediente-del apeo, «pns t ru - ; 
' yándpse . cn lónces (os. planps en la 
escala de l ; ü . ü , 0 0 . » 

Ló qiie,set .inserta, en este pe
riódico oficial para su publiciitatl 
y c/'ectqs subsiguientes.—Lcou 
'Novjéwfáiití de 1 8 6 5 . — U i g i n i o -
l 'olauco.. 

DE LOS A Y U P Í T A M t E N T O S ; 

i >'.• . . -. ^ ' 

. í Alcaldía:cousüliicional de i- . 
,„ Yiilamoratiel. 

. El (lia 24 del mssde Agos
to último se halló estraviailo 



en el pueblo de Grajalejo, un 
cerdo pequeño de cria, sin que 
hasta la fecha se haya pre
sentado su dueño á recogerle, 
á fin pues de que sea recla
mad c por este, y se le entre
gue pagando los gastos, se 
auuncia.en este perióilicooficial. 
"Villamoratiel 10 de Noviem
bre del86S.—Pedro S. Juan. 

— 2 — 

Alcalcaldla conslitueional de 
Gradefet. 

El dia 15 del corriente me 
participó el pedáneo de Garfin, 
que hace dos meses se halla es-
traviada en este pueblo una 
vaca, cuyas señas se espresan 
á continuación, sin que hasta 
la fecha su sepa quién sea su 
dueño, y á fin que sea recla
mada por este se anuncia en 
este periódico oficial. Gradefes 
17 de Noviembre de 1863. 

Salustiano Valladares. 

Seüas de la naca. 

Pelo pardo basto, garru
cha de seis á siete años de 
edad. 

Alcaldía consliluciona! de 

Boca de Muérgano. 

D. Fernando Domínguez, Alcalde Pre-
siilcnlo del Ayunfcimicnlo constilu-
cional de Boca de Huérgano. ele. 

Hago saber: por disposi
ción del Sr. Gobernador de la 
provincia, se anuncia nueva 
licitación para las obras de 
construcción de la casa-escue
la del pueblo de Barniedo, de 
este municipio, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 22 de Di
ciembre próximo, á las dos de 
la larde, en la sala consiste-
nal, ante el Alcalde constitu
cional, Regidor Síndico y Se
cretario de la corporación, y 
bajo las condiciones designadas 
y adicionadas al efecto por el 
Arquitecto provincial, que se 
hallarán de manifiesto. Boca 
de Huérgano 20 de Noviembre 
de 1865.—Fernando üomin-
gnez.—De su orden, Pedro 
ünminguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Pradorrey. 

En el dia 13 del actual 
apareció estraviado en la car
retera de Galicia, y término de 
Manzanal y Rodrígalos, uu 
cerdo agregado á otros que 
conduci? Esteban Prieto, vecino 
de Quintanilla, en cuya casa se 
halla depositado, y se entre
gará á su dueño, dando las se
ñas del mismo y satisfaciendo 
los gastos ocasionados. Prador
rey 21 de Noviembre de 1865. 
—José Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlaquilambre. 

En el pueblo de Navategs-
ra y casa de UaimunJo Villa-
verde, se halla una ternera que 
en el dia 3 del corriente, apare
ció estraviada en dicho pueblo; 
y á fin de que piiüda ser re
clamada por su dueño, se po
nen á continuación las señas 
particulares de la misma. Villa-
quilambre 22 de Noviembre de 
1865.=Leou Pérez. 

Señas déla ternera. 

Edad un año, pelo rojo, 
asta muy pequeña. 

Alcaldía constitucional de 
lieyero. 

Se anuncia al p ú b l i c o : Que 
en « I pueblo de Pal l idodislr i lo de 
tteyeio, se encueulra dcposilado 
en 1). Pedro Fernandpz, de esla 
vecindad, un polro quinceno, de 
seis cuartas y dos dedos de a l 
zada, pelo b'iyo y bebedero en 
blanco, que se halló en t é r m i n o 
del espresado P.illide en los p r i 
meros dias de Junio de esle p re 
sente a ñ o , i]ue ni por hacer los 
mejores esfuerzos é invesligacio-
nes por descubrir quién fuese su-
d u c ñ » , no se ha podido conseguir, 
por lan ío , y conociéndo es l lega
da la época en que se agotan lodos 
los pastos, y tienen que custodiar
se con las mieses recogidas, se 
dispone por úl t ima vez, que si den 
tro de los ocho dias primeros 
después de anunciado en el Bole
tín oficial de esta provincia, no' 
se presentase el que se considere 
su d u e ñ o y satisfaga los costos 
que tenga ocasionados, se vende

rá en pública subasta y será rema
tado en el mejor postor, tteyero 3-
de Noviembre de I S t í a . S imón 
Hurtado de Caso—De su orden. 
—Juuquin González, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzman es. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento haga can la 
ant ic ipación debida la rectilicacien 
delainil laramientoque ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contr ibución t i ' r r i to i ia l del arto 
económico de IS t iü al 0 7 , se hace 
indispensable que todos los v e 
cinos y forasteras inscritos en el 
del corriente a ñ o , que tengan altas 
ó bajas, presenten sus respectivas 
relaciones, adv in iéndoles que es-
las no lendráu efecto si no a c o m -
puftuu lustllulos de pertenencia re
gistrados cu forma según lo d i s 
puesto en las circulares de 10 de 
A b r i l de 1 8 6 1 , y 19 del propio 
mes de ISO ' l , pues de no verifi
carlo asi en el l é n n i u o de l o illas 
les parará el perjuicio qua haya 
lugar con arreglo á la ins t rucc ión 
vigente ile contribuciones. T o r a l 
de los Guzmanes 16 de Noviembre 
de 18üü .— • líl Alcalde, Juan 
Fresno.—P. A . ü. L . J . , Manuel 
Maclas, secii ' lario. 

Alcaldía conslitueional de 
diosas de Abajo. 

D . Jusó Fernandez, Alcalde constitucio
nal del Ayuiitainienlo de Chozas de 
Abajo, y Presidente de la Junta piii i -
cial.pai a la evaluación y repartimien
to de la coulribucion lerritorial de 
sute expresado Ayuntamiento. 

Hago saber: que con objeto 
de p r o c e d e r á la reclilicacion del 
amillaramiento que ha deservir de 
base al reparlimiento del a ñ o 
próximo de 1866 á 1807, se ha
ce preciso que todos los que po
sean fincas en este distrito m u n i 
cipal, presenten sus relaciones en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
dentro del iinprorog.ible t é r m i n o 
de veinte dias después de la i n 
serción de esle anuncio en el B o 
letín oficial de la provincia; ad-
vir t iéndose que el que asi no lo h i 
ciese, ó en ellas fallare á la verdad, 
incurr i rá en las mullas que mar 
ca el arlíi ulo ' i i del Beal decre
to de 23 de Mayo de 1 8 4 5 . 

A d e m á s l endráu presente que 
no se admite traslación alguna de 

dominio en dieba rfclificocion 
de amillaramiento si un cumplen 
con lo prevenido por la Dirección 
gencial de contribiieione* en su 
c i ieutar de 16 de A b i l l de 1 8 U 1 , 
inseila en el Bolet ín o l h i a l di) 
la provincia' del l i í le Mayo del 
mismo a ñ a , número 8 5 . 

Chozas de Abajo y Noviembre 
24 de 1805 .—José Fern j i tdez .— 
Santiago García , Secretario. 

DE LOS JUZGAD! 19. 

E l Licenciado 1) llamón de Coha. 
Juez de primera instancia de 
este partido. 

Hago saber: Que ha l l ándose 
vacante una de las dos plazas de 
alguacil de este Juzgado, por fa
llecimiento del que la d e s e m p e ñ a 
ba .tiarcos Martiuez, se anunci.i 
al público para que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes 
en este Juzgado, «o» los documen
tos que acrediten ser mayores dn 
edad, saber leer y encribír y los 
m é n l o s de cada uno, lo cual v e r i 
ficarán dentro el t é r m i n o de cua
renta dias á contar desde la p u b l i 
cación de esle anuncio en la ( ía~ 
ceta del Gobierno. Flerhi l la y N o 
viembre nueve de mi l ochocientos 
sesenta y cinco.—Por su mandado,' 
José Garc ía . 

D. Mariano Cors y Pérez, Juez 
de primera Inutanciadeesta vi
lla y su partido con la consi
deración de término. 
Al Sr. Gobernador civil déla pro

vincia de León á quien atentamenle 
saludo, purticipo: Que en este Juz
gado, y á testimonio del refrendatu-
rio se, signe causa criminal de oficio, 
contra Pedro (¡usto, fugado, de na
ción francesa y residente accidental
mente en esta villa, por hurto de una 
americana de paAo negro, un chale
co de lo mismo y varios papeles in
significantes y entre estos un pasa
porte;' todo de la propiedad de Feli
pe Qurre, también residente ea esta 
expresada villa y de nación france
sa; en cuya causa y mediante á es
tar fugado dicho procesado Pedro 
Gusto, he acordado exhortar á V S . 
como lo verifico, con inserción de !»« 
seüas persouales del Pedro y efectos 
sustraídos, á fin de que por medio de 
la Guardia civil, Alcaldes constitu
cionales y demáa agentes de seguri
dad pública, se digne averiguar si 
en la provincia de su digruo cargo se 
halla el referido Pedro Gusto, proce
diendo á su captura y remisión á este 
Juzgado, con las ropas y pipeles que 



tenga ea au poder, en el caso de ser 
habido. 

En su consecuencia, y para que 
tenga lugar lo por mi acordudo, 
exhorto y requiero á V. S. en nom
bre de S. Ül. la Reina (Q. 0. ü ) ven el 
mió le ruego para que tnn luego como 
lo Veciba se sirva abeptarlo y dispo
ner su cumplimiento, pues en liacer-
o asi administrará V. S. justicia, 
uedando yo obligado al tanto en 

casos iguales. 
Dado en Ponferrada á 6 de No

viembre de 1865 —Mariano Curs y 
Pérez.—Por su mandado, José Gon -
zalez Valcarce. 

Seña» personales del procesado. 

Edad de 36 i 38 a&os, cara an
cha, cerrado de barba y esta caita-
ñ i , vigote y perilla, nariz ancha, 
ojos castaños, color bueno; viste pan
talón de paño azulgrndo, blusa blan
ca, sombrero d«i color de ceniza, cal
za alpargatas y tiene pasaporte de 
emigrado.—Sefifts de los efectos sus
traídos. Una americana de paño ne

gro, un chaleco de lo miainc. con 
mangas encarnadas, y una cartera 
con algunos pápele*, y entre estos 
«I pasaporte de Felipe Curre, de un
ción francesa. 

Por et presento cito, llamo y 
eni[ilazu á l'edro Gusto, de nación 
Francesa, cuja naturaleza y vecin
dad se ignora, contra quien estoy 
«iguiendo causa c r imina l , de oficio 
por atribuiisele el hurlo de varios 
electos de la purleneiieia de Fel i 
pe Guiri», residente en esta v i l l a , 
3 lin <'e que se presente en la c á r 
cel públ ica de la cabeza de cslepar-
tulojudic ia l , en el t é rmino ile trein
ta <lias fontadus iie.~iie la fecha de 
la publicación de este edicto, pa
ra m p o n d e r á los cargos que le 
resultan en dicho procedimiei i l» , 
bajo apercibimiento de que no com-
pai eciendo y pasado dicho t é r m i n o 
se seguirá la cansa en su rebeld ía 
parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Puiiferrnila á seis 
de Noviembre de mil oclmcieulos 
S"seiila y cinco.—Murfimo Cois y 
P é r e z . — P . S. niondado, J o s é G o n . 
zalez Valcarce. 

Habiendo cesado en el cargo de 
Miristradores de la propiedad dn este 
partido. 1). Manuel Valcarce lban-o -
la en U de lJebr»ro de 18!U y don 
Cipriano Rico en 10 de -Uinio del 
currienre año. y debiendo devolvér
seles las fianzas que prestaron trans-
carriiios que sean tres aíioí; en cinn-
pliiuicnto de lo dispuesto en el nrtj-
«ilo 30(1 de la ley hipotecaria, se 
anuncia dicha devolución ú fin de 

que llegue i noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que 
aducir contra los misnlns registra
dores. Dado en Ponferrada á 6 de 
Noviembre de 1865.—Mariano Cora 
y Pérez,—Por mandado de á. S . , 
Francisco Villegas. 

Doctor D. Antonio Cosln y Mar
t in, Juez dn primera instancia 
del partido de Cebreros 

Por el presento y en nombre 
de S. M , la Itcina (q. D. g . ) 
exhorto á todas las autoridades 
del l i e ino , para que se sirvan o r 
denar que por sus dependieiiles 
s« practiquen las mas esquisilas 
diligencias, á conseguir la cap tu
ra y remisión á est* Juzgado con 
las seguridades necesarias del l l a 
mado Miguel Bolas Prieto, na
tural de Prado H i y , soltero, de 
veintiocho años de edad, cuyas se
das personales se ignoran, pues 
asi lo he acordado en causa c r u n i -
nái que de olicia y en su ausen
cia y rebeldía se le ha seguido, 
por desordenas públicos y lesio
nes. Cebreros veinticinco de N o 
viembre de mi l ochocientos se
senta y cinco.—Antonio Gosiu y 
M a r t i n . — P o r su mandado. M a 
leo P é r e z . 

E l Juez Comisario de la quiebra 
de la Sociedml anónima *Cré-
dito Castellano de esta Capital» 

Hace saber: que no habiendo 
tenido lugar en la villa de Heiuo-
sa la subasta anunciada para el 
veinte y lies de Octubre prozimo 
pasado, he acordado en providen
cia de once del corriente se re i i -
liquo otra de los efectos siguientes; 

Una louo-inóvit grande de 
veinte y cinco caballos de fuurza 
lasada en cuarenta m i l reales. 

Ülra luco-ini>TÍI de polio ca. 
ballos con bombas para elevar 
aguas, tusada en truinla mi l rea
les. 

Otra loco-móvil pequefta, de 

cuatro caballos, para el mismo 

electo, lasada en ocho m i l reales. 

Y cien mil libras de acero fun 

dido inglés en barras, a tres reales 

cada una, trescientos mi l reales. 

E1 rcmalii es i i .señalado y ten

drá lugar el dia diez y seis de Di 

ciembrn próximo s i m u l t á u e a i n e n -

le en el Jiugado de primera ins

tancia dn Iti'iuosa y Lriliuiial de 

colii 'i 'i 'io de Santander, no a i lmi -

ticudose poslifra alguna qui ' no 

cubra las tres cuartas partes de 

la tasación en que respectivamente 

lo lian siilu dichos efectos, si bien 

podrán las personas interesadas 

hacer licitación al lodo ó parlo de 

las cien mi l libras de acero. 

Dado en Valladolid á trece de 

Niv iembre de 1805 .— José Canta-

lapiedra.—Por su mandado, Juan 

Lelbr . 

A N U N C I O S O F I C I A L U S . 

Distrito universitario de Oviedo 

PIUniSCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real urden de 10 de Agosto da 
1838, se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes, que han de pro
veerse por concurso entre los aspi
rantes que reúnan las condiciones 
prescritas en la misma. 

Escuelas elementales de niños. 

PARTIDO D( LA VÍCILIA. 

L a de L a Pola de üordon. dotada 
con doscientos cincuenta escudos. 

Escuelas eiemtntales de m'fios. 

PABTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

La de Villafer, dotada con ciento 
sesenta y seis escudos seiscientas 
milésimas. 

Escuelas imcompletas de niños. 

PARTIDO DE LA BASEZA. 

La de MiQnmbres, dotada con cin -
cuenta escudos. 

Las de Valcabado, y Villamon-
ton, dotadas con treinta y seis es
cudos. 

PABTIDO DE LEÓN. 

Las de ViUanuev* del Arbol, V i -
llnrrodrign, y S. Ciprieno del Con
dado, dotadas con treinta y seis es
cudos. 

Las de S. Vicente del Condado. 
Tillnnofar. Hniforco. Aldea, Oucina, 
y Ostro de Snbarriba, dotada con 
veinticinco escudos. 

PAIITIDO DE MUIUAS DE Pjiu'.nts. 

Las de Vegapngin, Vivero, Ba
yos, Cospedal, y Rabanal, dotadas 
con veinticinco escudos. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

L a de S. Clemente, dolada con 
treinta y seis escudos. 

Las de Montes y Pefialba. dota
das cou veinticinco escudos. 

PARTÍim DE TTn^o. 

Las de Corniero, y Valmartino, 
dotadas con veinticinco escudos. 

PARTIDO DE SAIIAGCX, 

I,a de Escobar, dotada con cin
cuenta escudos. 

Las de Villaselan, Castrillo, L la 
mas, Vega de Monasterio, y Villali-
brin,dotadas'con veinticinco escudos. 

PARTIDO DE VALENCIA DE O. JCAIV. 

Las de S. Pedro de los Oteros y 
Valdemorilla, dotadas con veinticiu 
co escudos. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

Las de Vegacervera, Coladillá, 
Vtlle, Villar, Montuerto, Cnnplongo. 
Millaró, Tonin y su distrito. Golpi--
jar y su distrito, Fontun y su dis
trito, Rodillazo y su distrito, Val-
verdín y su distrito. Lavandera, (Jc-
tíno, Beberiuo, Noceda de Bordón, 
Peredilia. Santa Lucia de Gordon, 
Vega de Uordnn, Villasimpliz, La 
Losilla, Cerulleda, Villaverde de Cuer
na, Llamazares, y Luguerus, dotadas 
con veinticineo escudos. 

I'AUTIDO DE VlLLAFRANCA. 

L a de Candín, dotada con cin
cuenta escudos. 

La de l'erege, dotada con treinta 
y seis escudos. 

Las de Fresnedelo. Giiimara, 
Traseastro, Sulelo, Scrbaira. Corra
les. Campo del Agua, Villar de Ace
ro y su distrito. Villasiimil. y San 
Fidosco, dotodas cou veinticinco 
escudos. 

Escuelas incompletas dé niñas. 

PARTIDO DE VALENCIA DE n JUAN. 

La de Castrofuerte, dotada con 
ciento diez escudos. 

PARTIDO DE VIU-AFRANCA, 

La de Valle de Finolledo, dotada 
con ciento diez escudos. 

Los maestros disfrutarán ademas 
de su sueldo fijo, habítuciun capaz 
para si y su familia y las retribu
ciones de los niüos que puedan pa-

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes, acompañadas de la relación 
documentada de sus méritos y ser
vicios y certificación de su buena 
conducta moral y religiosa. á laJuula 
provincial de Instrucción pública de 
León en el término de un mes con
tado desde la publicación deesteanun-
cioeu e) Boletín uncial de la ui L-niia 
provincia. Oviedo It de Noviembre da 
186ü.=EI Rector Jacobu Olleta. 

AmilNISTIUCIOS I'IUNCIP;\L 
DE CORREOS DEI.EON. 

Desde el dia de. hoy empezarán 
ó regir para el despacho de la 



'correspondencia en esta capital 
las horas que á continu ación se 
expresan. 

ÍJOIU PARA. EL DESPACHO EN LA REJA. 

De 9 de la maüana á 4 1/2 de la larde, 

Entrada de los. correos. 

De Mmlrid 1 tarde. 

De Oviedo . . . . . . . 1-2.4S i d . 

De Galicia \Cl,o i d . 

De M u r í a s . . 0 m a ñ a n a . 

Do La Vec i l l a . . . 1 1 , 3 0 i d . 

Salida. 

A Madrid 

A Oviedo 
A Galicia 

A Mur ías 
A La Veci l la . . . 

3 .50 tarde, 
2 ,26 i d . 
2 , ' 2 1 i d , 
5 ,50 i d . 
3 ,50 i d . 

N O T A . La correspondencia 

tleposilada en los buzones y la «(i-

nial entregada como está [¡reveni-

i io , se recogerá niudia hora án tes 

de la salida del correo (jue haya 

ílu llevarla: los certilicados se 'ad

m i t i r á n hasta igual hora por el u l i -

t i a l encargado. 

' Los carteros sa ldrán á despa-

cliar la co r iespondenc ía media ho

l a después que se abra la reja. 

Las salidas para los correos de 

I t 'a i j r id se suburdiuun á ¡as horas 

<|iie.rigen en .la estación del f e r ro -

aran i ! de donde arranca á las cua

t r o de la tarde. León 15 de N o -

•viciiibio ile l d ü 5 . — J u a n Maule -

nuil v Oria. 

125 de 2 000. . . 230.000 

2.72C de 1.01)0. . 2 726.000 
90 aproxiinacio-
nesdel.OOOescu-
dod cadn'una pa
ra los 99 mime-
ros restühtes de 
la centena del.que ' . 

. obtenga.; e l p r é f - f 
mió delJOO bop. . 99.000 
9 Ídem de J.OÍIÓ,, 
i d . , para lo» 9n i i -
meros re í tautes 
de la decena del^ 
qne óblen la el de 
200 000. , . . 9.000 
2 idera de 4 000 
id . para los niime-. 
ros anterior y jios-
terior al que ob-
ten.ira el premio 
de'600,000. . . 8.000 
2 ídem de 2.000 

' id . para los n ú 
meros anterior y 

' .pusterior al que 
übteii¿:a el de 

•200 000;'. . . . 4.000 
2 ideni de 2.0,00 . 
i d . , para el ante-
''ior y. posterior 
al de "lOO. 0 0 0 . ' . 

- 4 -

s.ooo. 

4.000 

4 500 000. 

L O T E H I A N A C I O K A L . 

P R O S P Ü C T O 

<¡Ü jiremios para'el sorteo que 
ge ha de celebrar t u i iaiiriü el 

aia t '¿ tle diciembre de 
l ü ü o . 

t o n s t u r á de ÜO.OOO Billetes, al pre

cio Je 200 eteudoa (2,000 reales), 

cada uno, divididos en .uncimos ú 

20 escudos ^¿00 rs J ; disu-ibiiyéti-

dose 4.500.600 escudes {2.250.000 

pesus) en y.OOO premios, á súber: 

1 de. 
1 de. 
1 de. 

2 de. 
10 de. 
20 de. 

50.000.. 
20.000. 
10.000. 

COO.000 
200.000 
'.00.000 
100.000 
'200.000 
:»00 000 

L'ivni.roxiinncianes son I:UITI|IIIIÍI,]OSCUII 
cunlqmer ouo ¡ireaiio f|üi! jaiutla corvus. 
[.'Oail.Tr al l i i lh it; ituleaJiéutlose, con res-
[icclu á I"?- scíiuladas | a r d los Iros {a-iauioj 
uiayores, que si saliese prendado el tiúnir. 
ro 1, su aalifrior es el húuiüro 50 000, y 
ti fuesa C;i• ti al agraciado, el Ijillele iiúnní-
ra i s-rá id ¡.¡nuivute. 

P.u'a la a[dii:aeieii da las 00 a|.ruxuiia-
eiani'-s du 1.U0II eseuilas, se >(t¡.reeulit'inltí 
qar, si el |aÍMiei' ineunu ii;a\()i'corr.-S|)ou-
ile. JÍIJI i jcaljilíj, •> I miaiera i.'j.Oí.'o, se eun-
Mi¡i-t';il¡ ayiaeiinJas lus 00 inimeius i'cslaii-
li s ia eemeiia; esdeeir, desde el l.'j UOi 
ai l . ' i . K U 

• ; l.a: U .-.|:roiii! aciones du 1.000 eteu-
iln:i, SU'IÍIlatías \:ila K \ ja cimo de 200.OUÍ1 
s a a¡.!Ú'¡iiaii a les O hiuacivs l*eBlaai',s ik-
la dLCCiia dei que uaicugo diel iO ¡at-nd.i: 
[nil'-eji-ialJid: si el ñámela lavodaílu l'ueaü 
ai r.UKI.'j. MÍ aen-aa^an .•';;!ai-iiitío» luS aú-
niev'os a n ü el 10.001 al ÍO.OSO. 

Ál dia (ignivfiltt de eeUlirarse el Sor. 
leo Si düi'áa ^ii iáMieü l is ta-de les ¡ ¡ c a r , 
ni< u n e olilengan [ireaiio, i i n i e u liueiuean. 
U ' [.ir . ' I ¡pie se efaetuaran los jai^'JS, :'r-
e u u a í t i'.rüViuiidn en e! arlieulo 28 de ia 
huve-.-aau vi^ea.Jc, delja-nda, iTCiavair.'-o 
L'uli r-xl'iim-.iuu 'le los í i i l lel . 's , eonuiiaie a 
'a rstaldi';'.i,io en al 52. Les ¡ i r e m i ^ s s« 
pa:,.!!.''!! en las Aihaiuis lr . iaiuni .s f u (jtitj s,; 
Vaat laa l o s billetes troll la [innlualiilad rpia 
^ e u e aareililada ia Ui.-nla. 

Ye! niiiiado id Saneo 

en ia loraui piavemda 
i'.l de Kotji -jni ih; ÍÜIÍ-l, pa¡ 
Creados eüncl•l!¡lio^ á las Ir 
lilares y jialriolas icuerrc 
J a las daneall - at-i.jp-:. 
y Colegio de lal'az ,!,. 
^tillado aainiiie'.'i'.!.:,. • ' . 
20 de Jnüu de i:;:;;) . . . j ; ' 
Jhuue! ''lona í¡rjaii..j 

i'iijeal'a otrj 
• .1 Ú M l e n i!, , 
.diadieal'los 

.nasde nu-
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DIRECCION ÜENEUAL DE LOTERIAS. 

Secretaria. 

En el sorteo celebrado en es

te dia, pai-a adjudicar el premio 

de Voi} escudos concedido cu 

cad^i uno á las huérfauiis de 

militares ..y .patriólas muertos 

en campaña, ha cabillo en suer

te dicho premio á D.1 María 

Breda y Dagracia, hija de Don 

lloipie, miliciauo nacional .de 

Viniboli , muerto en el campo 

del honor. Madrid 6 de Oc

tubre tle 1 8 G o . = E l Director 

geucral^lanucl Maria Hazaiins. 

~*AIÑTJI\(JIIÍ¿ PAÍITÍCULA 

:RI Vfé'rntís 17 del que rige se éx -
travió de lir v i l U ' de Muyorga, u n a 
Tiicti, pelo iipardado escuro, ustu as-
pnlinadu, asturiunu, picada á la ca-
drii-a ízqiiiei'da, tres rayas al modo do 
una pata du ¡ValUua. La persona qim 
supa du pamüero • dará riizon en lá 
villa d<i-Mayoría ú : su dueño Baái-
lio G.iruia, y mi .Santas Martas, en 
ca?a de Lpmizo.Caámlo, quien abtt-
nai'á los {ráátus ocasionudos y dará 
una ra tifie icion al que la euire^ue. 

El Miórcoled 22,.del corriente se ex
traviaron de Navi.tejera dos bueyes, 
uno castaño, las astfis altas inclinadas 
hacía a t rás , otro pardo, astas ¡ibiertás, 
romas. La persona que sitpa su pa
radero se PervirírUár'razón a su due
ño Santiago (¡arcia, vecino de dicho 
KaA-iitejerií, quieu übJuarú_los gaslos 
y yriitilicará. 

Cofre y carbón i\e.}}hd a. 

En el almacén- que. se día 

ahierlo nuevamenti en la calle 

de las Varillas, núin.-7.,;se es-, 

pende el coke de superior ca

lidad, á 8 y medio reales quin

tal, y carbón medio granado.á 

G reales quintal. Por carroS:Se 

sirve íi iloaiicilto. 

GENTPiO ESPECIAL 
, para cvncuudoii de fas r -v'. 'mr.cioncs 

conlru iusdiversassocivdr.i.tK de Svguro 
y de (:i'étiilo, 'nt;itt<iCÍdns r:» •••¿ta Córtv. 

Uti.iicaila cutí (-.aptfciis'dad os ta 
depeoilcncia, ai conociiní «rito y e s á -
I I I K I I de IÜ.-Í K-ítatutos y í-.-.¡.¡iinentos • 
qne un aqntilas ri-run y <:•. tos me-
dios le^'itiHios y I-ÍÍCÍICL-.' '..'le en los 
misuios e:visi<in, pfrit qu : M isua-iln-
sorio el di*r«íclsü do Um imponentes 
ó siisc-riíor-'s, ofrece ; i n»srnü« 
a inavür ¡iciivid'iil y v' üiás vivo 
Interés tin ii'e.-jíi'.ni'íí .se le en 
coiuioiideti C'>;Í un r . . ¡.¡ta:"!o se-
yur.-imeiite iavurabíe. \'v • uovieudn 
estas cuu losfiitidn nifjul •• y cirenns-
tanciss tui que las mi Ü.MS timbea 
aptiyar;.,;. t 

*K1 araiJCei ó rejruladjr ' iqniutivo 
aprobado per t i l ' . »!e¿;ix' do urentes 
de'Madrid, S^C-MÚ de para \it 
consignación '...'.ij lo-j !¡o. . 'ios de es
ta de [ifüídi'.'rcí.".. 

Se piranIÍKEI la - castodia 
de lus duciun MI tos qu- • t;lectu se 
r e m i t í ) á la : . Í : . - . . ) : * . . 

Dirigir le á i / . J'u; , - -iniio Fnr-
nnndt-/, iigvut'-.dü 'd Colegio 
dfc esta U'jrte, cali.: >' . T-.V. númo-
re 11. pr iner i id -l-iv-

Íi:i|!. ^ ü!tJ'-;.':*f;;i. •••••i : • û ioinlu. 


